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ORDEN de la de mayo de 1988 por la que se resuehe
autorizar el cese de acti~'idades al Centro de BachilleralO
pri\'ado ((Liceo Español de Cultura", de Madrid.

Examinado el expediente promovido por el titular del Centro
privado de Bachillerato que se relaciona al final. en solicitud de
autorización de cese de actividades;
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MARAVALL HERRERO

Madrid. 3 de mayo de 1988.

Excmo. Sr. Sccretario de Estado de Universidades e Investigación, e
nmos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Educación.

Art. 17. Los alumnos seleccionados. además de la percepción de las
cantidades correspondientes a las becas, se beneficiarán del importe de
las tasas académicas, que podrá ser incluido por la Universidad
correspondiente en la petición global de dichas tasas académicas a la
Dirección General de Promoción Educativa.

Art. 18. Las adjudicaciones de becas y ayudas al estudio. serán
revocadas lotal o parcialmente. se haya abonado o no su importe. en
caso de descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o
üllseamiento de datos o que existe incompatibilidad con otros beneficios
de esta clase procedentes de otras personas fisicas o jurídicas. También
serán revocadas. en el caso de probarse que su importe no ha sido
destinado a la finalidad para la que fueron concedidas o en el caso de
haberse concedido sin sujeción a la normativa vigente.

,-\rt. 19. Las ayudas que se convocan por la presente Orden podrán
tener los slgUlentes componentes:

a) Componentes de ayuda compensatoria: Para tener derecho a este
componente deberán cumplirse los siguientes requisitos:

Haber nacido antes del I de enero de 1973,
No estar trabajando ni percibir subsidio de desempleo.
No superar la renta per cápita de la familia la cantidad de 200.000

pesetas.
La cuan tia de esta ayuda será de 70.000 pesetas.

b) La ayuda de promoción educativa propiamente dicha. Este
componente tendrá las siguientes variantes;

En caso de que el alumno resida fuera de su domicilio familiar
durante el curso académico. por no existir en la localidad donde radica
el domicilio familiar un Centro docente adecuado o. existiendo. carezca
de plazas vacantes. La cuantía de la ayuda en este caso será de 170.000
pesetas.

En caso de que el alumno pueda desplazarse diariamente al Centro
docente y no necesite. por tanto, residir fuera de su domicilio familiar.
La cuantía de la ayuda en este caso será d~ 110.000 pesetas.

Se entenderá. salvo que se apruebe fehaCientemente lo contrario. que
el desplazamiento diario es posible cuando la distancia entre el
domicilio familiar y el Centro docente sea inferior a 50 kilómetros.

Art.20. Serán supletoriamente aplicables a las becas de promoción
educativa objeto de la presente convocatoria las normas' reguladoras de
las becas de carácter general.

Art. 21. El disfrute de la beca de Promoción Educativa será
incompatible con cualquier ayuda económica concedida por el Ministe
rio de Educación y Ciencia u otro Organismo público o privado. En el
caso de que las normas reguladoras de estos ultimas beneficios procla
maran su compatibilidad con la beca de Promoción Educativa. para que
dicha compatibilidad sea efectiva, deberá ser solicitada por el alumno en
cada caso a la Dirección General de Promoción Educativa.

Art.22. Los solicitantes a quienes se notifique resolución denegato
ria de la ayuda y se consideren lesionados, sin perjuicio de los recursos
que legalmente procedan. podrán interponer reclamación ante el Direc
tor General de Promoción Educativa en el término de quince días. a
contar desde el siguiente al de_la recepción de la notificación denegato
ria.

Art. 23. No será necesaria la previa inscripción en las oficinas de
empleo ni. por tanto, acreditarlo mediante certificación por e.lIas
expedida, para alegar la circunstancia de encontrarse en paro, cualqUIera
que sea la finalidad de dicha alegación.

Art. 24. Los beneficiarios de ayuda que se vean obligados a efectuar
cambio de residencia, de Centro o de estudios deberán solicitarlo tan
pronto como se produzca el cambio ante la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio.

Art.25. Queda autorizada la Secretaría General de Educación para
aclarar las normas contenidas en la presente Orden, así como para dictar
aquellas que scan precisas para su desarrollo.

Art. 26. La presente Orden entrará en vigor el mismo dia de su
publicación en el (Boletin Oficial del EstadQ).

Ocho asignaturas en Escuelas Universitarias de Formación de
Profesorado de Educación General Básica.

2. En los casos de solicitantes que estén en condiciones de utilizar
la fase A) del procedimiento, los Centros docentes habilitarán el
oportuno período especial de matrícula durante el mes de julio de 1988.

Art. 15. Estudiadas las solicitudes, se denegarán aquellas de quienes
no reúnan los requisitos establecidos en la presente Orden. En la
notificación de denegación se hará constar la causa de ésta y se
informará de los recursos y reclamaciones que se pueden interponer.

En previsión de que por insuficiencia de crédito global no pudieran
ser atendidas todas las solicitudes que se presenten, los solicitantes se
ordenarán de forma inversa a su renta familiar per cápita.

A los alumnos seleccionados se les expedirá la correspondiente
credencial de becario.

Art. 16. El pago de las ayudas concedidas se hará mediante
transferencia a la libreta de ahorro o cuenta corriente que el alumno
indique en su solicitud de beca. A estos efectos. los solicitantes deberán
abrir una libreta o cuenta corriente en cualquier oficina de la Caja
Postal. debiendo figurar el alumno. en todo caso, como titular de dicha
libreta o cuenta corriente. sin perjuicio de que, en su caso, puedan
figurar también como cotitulares man.comunados su padre, madre. tutor
o representante legal.

2. Los alumnos que se matriculen del curso completo. según el plan
de estudios vjgente en el Centro de que se trate, podrán obtener la beca.
aunque el número de asignaturas de que conste dicho curso completo
sea inferior al seilalado en el párrafo anterior.

3. En caso de haberse matriculado en un numero de asignaturas
superior al mínimo. todas ellas serán tenidas en cuenta para el cómputo
de la nota media. .

4. En los estudios superiores no integrados en la Universidad
continuará vigente a estos efectos el régimen de matrículo por el curso
completo según el correspondiente plan de estudios

Art. 12. Los alumnos deberán presentar su solicitud en el impreso
que será facilitado por la Gerencia de la Universidad donde el alumno
esté cursando sus estudios. en el plazo comprendido entre el dia I de
julio y 31 de octubre de 1988. ambos inclusive. La solicitud habrá de ir
acampanada de la documentación exigida en el artículo siguiente de la
presente convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio (antiguo Instituto Nacional de Asistencia )
Promoción del Estudiante). calle Torrelaguna, 58. 28027 Madrid.
Asimismo, podrán presentarse en los Gobiernos Civiles. oficinas de
Correos o Consulados de España, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 13. A la solicitud deberán acompañarse los siguientes docu
... mentos:
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a) Fotocopia del documento nacional de identidad del solicitante y
de todos los miembros computables de la familia mayores de dieciocho
años.

b) Fotocopia de la declaración por el Impuesto General sobre la
_.~. Renta de las Personas Físicas del cabeza de familia correspondiente al
.... , ejercicio 1987. '

., "'1, c) Justificación documental de los ingresos familiares en el caso de
-,' , , no hallarse obligado a hacer declaración.

d) Certificación expedida por la Dele~ación de Hacienda de la
provincia en que radique el domicilio famIliar. acreditativa de que a

"', nombre del padre. madre, o, en su caso, del solicitante no figuran
inscritos bienes en la contribución territorial urbana. rustica y pecuaria
e industrial.

. . e) Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social del interesado o
, . de la persona de quien dependa.
. '.' f) Todos los ingresos procedentes de pensiones con cargo a la

Seguridad Social u otros Organismos del Estado deberán acreditarse
mediante la oportuna certificación.

Los solicitantes que sean huérfanos deberán presentar certificado de
defunción de los padres fallecidos.

Los solicitantes afectados por una disminución fisica o sensorial
grave habrán de presentar ceI1ificación extendida por equipo muitiprofe·
sional o, en su defecto, por Médico especialista, acreditativa de dicha
disminución y su grado.

Los solicitantes que se encuentren en situación de privación de
libertad deberán acompañar documento acreditativo de tal situación.

Art. 14. 1. El procedimiento de gestión de las becas y ayudas al
estudio comprenderá las dos fases que se describen a continuación:

Fase A) En esta fase los alumnos que superen en junio la totalidad
de las asignaturas del curso 1987/88 y, por tamo, pudieran ofrecer ya
una nota media académica o calificación global computable como
definitiva de dicho curso. podrán presentar su solicitud de beca para el
curso 1988/89, hasta el 31 de julio de 1988.

Fase B) En esta segunda fase podrán presentar sus solicitudes hasta
el 31 de octubre de 1988 los alumnos que no lo hubieran hecho en la
fase A) por cualquier causa.

'.' ,',
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BüE núm. 131

ORDEN de 16 de mayo de 1988 por la que se con(
autorización dejinitira de aperJura y funcionamien
Sección de Formación Profesional Especial dependh
Centro pri~'ado denominado «Hospital1nstituto San
sito en Madrid. carretera del Aeroclub, sin numere

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 16 de mavo de 1988 por la que se autoriza el
cese de actividades del Centro privado de Formación
Profesional denominado «Colegio Familiar Rural El
AlJ-nanZOfl), de El Barco de Avila (Avila).

Visto el expediente instruido por la Dirección Provincial del Depar
tamento en Avila al Centro privado de Formación Profesional denomi
nado «Colegio Familiar Rural El Almanzon>. sito en El Barco de Aviln
(Avila), que, de hecho. ha cesado en sus actividades;

Resultando que por Orden de 27 de octubre de 1979. se le concedl
al Centro la autorización definitiva para impartir Formación Profesiona
de Primer Grado;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariament<
por la Dirección Provincial del Departamento en Avila que lo eleva ca:
propuesta favorable de cese de actividades. acompañando el inform{
también en sentido favorable. de la Inspección Técnica de Educaciór

Resultando que en fecha 3 de diciembre de 1987 se concede a le
interesados el trámite de vista y audiencia que dispone el artículo 91 e
la Ley de Procedimiento Administrativo;

Resultando que transcurrido el plazo concedido al efecto, la titulal
dad del Centro ho ha formulado alegación alguna;

Resultando que el Centro objeto de este expediente no ha recibi(
auxilio o subvendón alguna por parte del Estado y, en caso cantran
serán debidamente reintegradas;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio «(Boletín Oficial (
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Decn
1855/1974, de 7 de junio «(Boletín Oficial del Estado» de 10 de juli
sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estata
de Enseñanza: el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<BoleHn Oficial
Estado» de 12 de abril), sobre Ordenación de la Formación ProfesiOl
la Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones apl"
bIes; ,

Considerando que el «Colegio Familiar Rural El Almanzom
deja·jo de impartir las enseñanzas de Formación Profesional para
que fue autorizado, 10 que implica. necesariamente, el cese de activ
des que, además. no afecta a la escolarización de los alumnos de la '1
donde está ubicado el mismo,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar, de conformidad con
informes emitidos, el cese de actividades del Centro privade
Formación Profesional denominado «Colegio Familiar Rural EI.Alr
zoo~. de El Barco de Avila (Avila).

En el caso de habérselc dotado con material (mobiliario o eq
didáctico) con cargo a subvenciones concedidas por el Departam
deberán quedar a disposición de éste, según lo establecido el
respectivas Ordenes de otorgamiento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de mayo de 1988.-P. O. (Orden de 2 de marzo de]

el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

13432

Visto el expediente incoado a instancia de don Domingo
Beme, en su condición de representante legal de la Orden Hosr
de San Juan de Dios, Entidad titular del Centro privado d
Especial denominado «Hospital Instituto San José», sito en J
carretera del Aeroclub. sin número, mediante el que solicita auto
definitiva para la creación de una Sección de Formación Pro
Especial, dependiente de dicho Centro, en la modalidad de apr;
de tareas y para las siguientes ensei\anzas: Rama Agraria (p
Fioricultura·Jardinería): rama Vidrio y Cerámica (profesión (
Industrial): rama Moda y Confección (profesión Tejedurí"
Industrias del Papel (profesión Encuadernación), y rama Mader
sión Carpintero); •

su peticón de ser integrada en el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas
Universitarias; sin costas.'~

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Secretario de Estado de Universidades e Investigacion. Juan Manuel
Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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ORDEN de 10 de mayo de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia de la Audien
cia Territorial de Sevilla de 12 de marzo de 1987, en el
recurso contencioso-administratiro interpuesto por doña
Mana Concepción Cazaña Gash, scbre integración en el
Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias,

En el recurso contencioso-administrativo iT1terpuesto por doña Maria
Concepción Cazaña Gash, contra Resolución de este Departamento
sobre mtegracion en el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universita
rias.la Audiencia Territorial de Sevilla. en fecha 12 de marzo de 1987.
ha dictado sentencia. cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos tras rechazar la
objeción de inadmisibilidad opuesta por el señor Letrado del Estado. el
presente recurso interpuesto por doña María Concepción Cazaña G~sh,

contra la desestimación presunta, por silencio del Mir.isterio de Edua
ción y Ciencia, del recurso deducido contra acuerdo desestimatorio de
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ORDEN de 10 de mayo de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios terminas la sentencia de la Audien
cia Territorial de Granada de 2 de abril de 1987, en el
recurso comencioso-administratiro interpuesto por don
Jenaro Ortega DUrares. sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Jenaro
Ortega Olivares, contra Resolución de este Departamento sobre prueba,s
de idoneidad, la Audiencia Territorial de Granada, en fecha 2 de abnl
de 1987, ha dietado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Jenar,? 0t1ega
Olivares, contra la Resolución de la Secretaría de Estado de Umverslda
des e Investigaicón de fecha 19 de febrero de 1985. a que se refiere este
proceso, cuyo acto administrativo se mantiene subsistente por estar
ajustado a derecho. Sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que sc cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Madrid, la de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Secretario de Estado de Universidades e Investigación. Juan Manuel
Rojo Alaminos.

Resultando que el cItado expedIente na sido tramitado de torma
reglamentaria por la respectiva Dirección Provincial de Educación )'
Ciencia, la cual ha elevado propuesta favorable sobre la referida
petición, acompañando el preceptivo informe del Servicio de Inspección
Técnica de Educación;

Resultando que del cese solicitado no resulta grave menoscabo del
interés público;

Vistos la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación. de 3
de julio de 1985: el Decreto 1855/1974, de 4 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» de la de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones
de Centros no estatales de Enseñanza, y demás legislación complementa
ria aplicable;

Considerando que los alumnos del Centro. cuya clausura se solicita,
tienen garantía de adecuada escolarización. con lo que la continuidad de
su enseñanza no se perjudica.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de a¡:tividades al Centro
de Bachillerato privado que a continuación se detalla:

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomi
nación: «Liceo Español de Cultura», Domicilio: Claudia Coello. 48-50,
Titular: Sociedad Cooperativa de Profesores «Liceo Español de Cul
tUra>~.

Se autoriza cese de actividades como Centro de Bachillerato al
finalizar el curso 87/88, anulándose a partir de ese momento su
inscripción en el Registro Especial de Centros. Asimismo queda nula y
sin ningún valor la Orden que autorizó el funcionamiento legal de dicho
Centro, siendo necesario para el caso de que se instase la reapertura del
mismo, dar cumplimiento a los preceptos de la Ley Orgánica reguladora
del Derecho a la Educación y disposiciones complementarias en materia
de autorización de Centros.

El cese como Centro de Bachillerato implica la extinción automática
de la autorización para impartir el Curso de Orientación Universitaria.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 10 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba,

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.


